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Mexicali, Baja California, cuatro de abril de dos mil veinticinco2

Visto el acuerdo dictado en la presente fecha por la Presidencia de este Tribunal,

en el que se da vista a la Magistratura Ponente con el escrito presentado por la

parte quejosa, mediante el cual promueve incidente de incumplimiento de

sentencia, a fin de proceder a su revisión y propuesta de resolución interlocutoria.

Por tanto, con fundamento en los artÍculos 68, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja Califor¡ia; 329 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, 2, fraccion l, inciso f), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como 47, 61, 61 Bis, y 62, del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se AGUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el presente incidente de ejecución de sentencia,

por lo que se procederá a su sustanciación y, en su caso, a formular el proyecto de

resolución correspondiente, en términos de ley.

I En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3,
fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública; así como,4, fracciones Vlll y lX, '16 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13,
14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja
California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

2 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en
contrario.
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SEGUNDO. Dese vista a con

copia simple del escrito incidental de cuenta, a efecto de que dentro de los tres

días posteriores a que reciba la notificación del presente acuerdo, exprese lo que

a su derecho convenga, en relación con el incumplimiento expresado por la

incidentista, apercibido que, de no realizar manifestación alguna dentro del

término otorgado, se tendrá por precluido su derecho para hacerlo con

posterioridad.

NOTIFíQUESE a las partes POR E$TRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artÍculos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V, y 68 del Reglarmento lnterior delTribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

JAIME VARGAS

nciones, KARLA

BRICAS
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